
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRES - 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
  

 

CONVOCATORIA N° PAF-AASB-I-067-2022 
 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LOS CORREGIMIENTOS DE 
BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE 
ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA.” 
 
 

PROPONENTE 
 

 
ING INGENIERIA SAS 

 
 

PROPUESTA ECONOMICA 
 
 

MARZO DE 2022 
 
 



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA "LA

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE

AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO DE LOS CORREGIMIENTOS DE

BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE

ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA".

312.580.672,27$                              59.390.327,73$                  371.971.000,00$                      

371.971.000,00$                      

CARLOS BELLO AVENA

RL. ING INGENIERIA SAS

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, 

valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al 

peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con 

decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN 

EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no 

indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA "LA

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LOS CORREGIMIENTOS

DE BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA".
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